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Comidón Municipal de Gol»ierno 
Diligencia.-La extiende el Secretario g~neral del exce­

lentísimo Ayuntamiento, que suscribe, para hacer constar 
que la sesión de la Comil'ión Municipal de Gobierno, corres­
pondiente al día 14 del corriente, no pudo celebrarse por 
no haber asistido al salón de Sesiones, en primera convo­
catoria, la mayoría de miembros preceptuada por el artícu­
lo 298 de la vigente ley de Régimen local; y anunciada la 
referida sesión en segunda "Convocatoria para el día de la 
fecha, festividad del Viernes Santo, no concurrió a la misma 
ninguno de los miembros de la Comisión; quedando, por 
tanto, pendientes todos los asuntos para la siguiente sesión 
de la Comisión Municipal de Gobierno. 

Madrid, 16 de abril de 1965.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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A I cal día P re.i den e i a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Esteban Tranche Fernández, para venta de artícu­
los de mercería, paquetería y perfumería en la calle Dieci­
séis, casa A, tienda 1 (barrio del Pilar). 

Don José Manchón Santa Isabel, para ferretería en el 
barrio del Pilar, bloque 29, casa A, tienda 2. 

Doña Pilar Morales Gómez, para venta de vinos en la 
calle de Angel Barra, 3. 

Don Pedro Ros Marín, para venta de confecciones en 
la calle de Antonio Salvador, 32. 

Doña Asunción Frontán López, para agencia de trans-
portes en la calle de Caramuel, 5. . 

Don Antonio García Clemente, para oficinas en la calle 
de Espronceda, 22. 

Don J ulián Asanzu Andrés, para venta de confecciones 
y coches de niño en la calle de Manuel Muñoz, 3. 

Torroba Azquete y Compañía (e. L.), para ferretería 
y venta de drogas por mayor y lubricantes en el paseo del 
Prado, 34. 

Don Gregorio Jara Jara, para mercería en la calle de 
Martinez Oviol, 38. 

Doña Julia Fidalgo Teijoso, para mercería en la calle 
de Angel Mújica, 11 (Colonia Virgen de Begoña). 

Sacor (S. A.), para domicilio social en la calle de Eduar­
do Dato, 23. 

Don José Antonio del Campo Palacios, para venta de 
ártículos eleétrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en la calle de Caramuel, 9. 

Don Fidel N úñez Rincón, para depósito de cordeles 
y sogas en el paseo de Alberto de Palacios, 69. 
. Doña Agustina Beristáin Arabadeza, para casa de hués­

pedes en la calle de Arriaza, 3. 
Doña Ana María Lorca Martínez, para venta de jugue­

tes y loza en la carretera de Aragón, 41. 
Don Daniel Torres García, para venta de frutos secos 

en el camino viejo de Villaverde, 62. 
Don Manuel Tsidoro Calle, para venta de pan y bollos 

en la travesía de Marina Vega, 15. 
Doña Dolores López Martínez, para carnicería en el 

Mercado del Pacífico, cajón número 21. 
Don Adolfo Corrales González, para venta de comesti­

bles en la Ciudad de los Angeles, bloque 71. 
Don Serafín Soria de la Fuente, para oficinas en la calle 

de Lope de Rueda, 36. 
Don Isidoro Sánchez González, para venta de frutos 

secos y variantes en la calle Particular, sin número, con 
vuelta a la de Sánchez Preciados, 45. 

Don Manuel Hita Sánchez, para venta de confecciones 
en el paseo de Alberto de Palacios, 15. 

Don Faustino de la Cal Arranz, para frutería y huevería 
en la calle de Concepción Bahamonde, 11. 
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La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
calle de la Sierra de Alcubierre, 1I. 

Don Joaquín Díez Díez, para taberna en la calle de Fran­
cisco del Pino, 7. 

Industrias Trabal (S. A), para exposición y venta de 
maquinaria en la calle de Jerónima Llorente, 74. 

Don Pablo Batanero Pérez, para frutería en la calle de 
Felipe Campos, 28. 

Don Aquilino OlaIla Gil, para droguería y perfumería 
en el Mercado municipal de VaIlecas, tienda 5. 

Don Antonio de la Fuente Sánchez, para venta de flores 
en el Mercado del General Mola, tienda exterior, letra J. 

Don Mariano Barreras Checa, para venta de comestibles 
en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 41 (planta 
alta). 

Don Rafael Garrido Meco, para pescadería en el Mer­
cado de la Prosperidad, puesto número 36. 

Doña Carmen Illana Rincón, para perfumería en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 57. 

Don Juan Par rondo 'Acero, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 6. 

Doña Pascuala Ramiro Moreno, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Canillas, puesto número 12. 

Don Pedro Moya Salido, para mercería en el Mercado 
de Maravillas; bancas números 281 y 282. 

Don Antonio Tagle Rico, para depósito cerrado de reta­
les en el Mercado del Pacífico, almacén número 3. 

Don Sergio de Miguel Medera, para venta de comestibles 
en el Mercado de Argüelles, bancas números 89 y 90 (se­
gundo piso)'. 

Don José Rodríguez Chimeno, para panadería en el Mer­
cado de Tetuán de las Victorias, cajón número 78. 

Don Rafael Gayoso Garrón, para venta de pan y bollos 
en' el Mercado del Pacífico, puesto número 44. 

Don Antonio García V ázquez, para oficinas y depósito 
de envases en la calle de los Ferroviarios, 118. 

Doña María Sánchez Marcos, para venta de huevos, 
aves y caza en la caIle de Estíbariz, 6. 

Sociedad Española de Cooperación Eocnómica (S. A), 
para oficinas y venta de maquinaria en la calle de Génova, 
número 25. 

Inmobiliaria Trimen (S. A), para domicilio social en 
la calle del General Goded, I. 

Don Antonio Sánchez Moreno, para frutería en la caIle 
de Gerardo Cordón, 36. 

Don Ricardo Pérez Sese, para academia de corte en la 
caIle de Joaquín García Morato, 152. 

, Doña Fausta Peláez Domingo, para pescadería en la 
caIle de Juan Pérez Zúñiga, 29. 

Don Luis Manuel Rodríguez Armesto, para venta de 
confecciones en la calle de Diego de León, 9. 

Sociedad de Agencia y Servicios (S. A), para domicilio 
social en la calle de la Princesa, 22. 

Don Venancio Fernández Garrido, para peluquería de 
caballeros en la caIle de Sedano, I. 

Confecciones Peki (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Ríos Rosas, 5. 

Don Crescencio Molinero N ebrada, para salchichería 
en la caIle de José del Hierro, 52 (galería comercial, tienda 
número 4). . 

DENEGACIONES 

Don Dionisio Morales Delgado, para carnicería en ' la 
,avenida de Entrevías, loca13:-
. - Don Cecilio Rodríguez Chaparro, para venta de pan 
y boIlos en la caIle del Jaspe, 26. 

Díaz-Plaza, Candela y Verdú (S. A), para papelería 
en la calle de la Santísima Trinidad, 1. 
. . Don Mariano Lázaro Gil, para fábrica de morcillas en 

la caIle de la Libertad, 8. 
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Don Hipólito Rico CastiIlo, para peluquería de señoras 
en la caIle de Monte1eón, 31. 

Don Luis A1varez BeIloso, para bodega y venta de acei­
tes en la calle Trece, 5 (barrio del Pilar). 

Don Fernando Hellín Gallardo, para carpintería en la 
caIle de Maseda, 4. 

Don Rafael Sáenz Torres, para venta de lubricantes por 
mayor en la calle de las Margaritas, 38. 

Don Patricio Alcón García, para agencia de transportes 
en la calle Real de Pinto, 20. 

Don Justo Yufera Cerdán, para agencia de transportes 
en la caIle de Argensola, 25. ' 

Don J ulián Díaz Robledo, para venta de frutas, verdu­
ras y patatas por mayor en la caIle de Hortaleza, 120. 

Don Fernando GaIlego Toral, para taIler mecánico en 
la caIle del Nuncio, 19. 

Don Ramón Laso Ortiz, para despacho de leche, como 
ampliación, en la calle de José Romay, 3. 

Don Pedro Fernández López, para venta de legumbres, 
frutas y huevos en la c~Ile de Juan Navarro, 28. 

Don Lorenzo Provencio del Amo, para frutería en la 
caIle de Hilarión Eslava, 33. 

Don Bienvenido Martín Ramos, para venta de huevos, 
como ampliación, en la caIle de Gabino Jimeno, 9. 

Don Eugenio Martín Varela, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de José Anduiza, 6, tienda 1. 

Don Hilario Simón Simón, para venta de jabones y de­
tergentes, como ampliación, en la caIle de Alonso Cano, 74. 

Risuán (S. AJ, para oficinas y depósito cerrado en la 
caIle de Donoso Cortés, 5I. 

Don Manuel Cantalejo Rodríguez, para venta de polIos 
asados, como ampliación, en la caIle de Mieres, 15. 

Industrias de la Madera y Decoración (S. A.), para 
venta de muebles en la caIle de Ferraz, 79. 

Don Miguel Arias Barrio, para taller mecánico en la 
calle de Getafe, 6. 

Granja Arjeriz (S. A), para delegación y depósito en 
la caIle del Profesor Waskman, 11. 

Centrales Lecheras Españolas (S. A), para venta de 
leche en la caIle Siete, casa A, 2 (barrio del Pilar). 

Doña Julia Ortega Almazán, para venta y cambio de 
novelas en la calle del Marqués de Viana, 29. 

Don Fernando Ruiz Ortiz, para despacho de leche en 
la caIle de los Hermanos DeI Moral, 56. 

Doña Benita Osma Ayuso, para venta de aves y caza, 
como ampliación, en el Mercado de Torrijos, tienda núme-
ro 105 (primer piso). . 

Don Agapito Jiménez Rodríguez, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Canillas, puesto número 63. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacío 
Macarrón Ponce proyecta ampliar su taller mecánico sito en la casa 
número 70 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Chamorro 
Carrasco proyecta ampliar su taller de cerraj ería sito en la casa nú­
mero 70 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e.,¡pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V II.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Federico Domé­
nech (S. A.) proyecta establecer una imprenta en la casa número 47 
de la calle de los Paj aritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás ·Casero 
Luna proyecta establecer una fábrica de camas turcas en la casa 
número 104 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fuyman (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de fundición y ajuste en la casa número 46 
de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Escolar 
Basanta proyecta establecer una chamarilería en la casa número 2 de 
la calle de la Batalla de Torrijos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Orte 
Palacios proyecta establecer un cinematógrafo de verano en la casa 
número 55 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad 
Victorina Venegas Hernández proyecta establecer un taller de pintar 
carteleras en la casa número 7 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro 
Gilgado Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 13 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que "Cooperativa del 
Bienestar Popular proyecta establecer una tienda para la venta 
de neveras, carnes, fiambres y ferretería en la casa número 13 de la 
avenida de América. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín y don 
Arquímedes Saludes Simón proyectan establecer un depósito cerrado 
de grabador con tienda en la casa número 54 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Española Belga de 
Esmaltes y Pinturas proyecta establecer una fábrica de pinturas 
y barnices en la casa número 6 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zacarías Gil 
Torio proyecta establecer un autoservicio de la alimentación en la 
casa número 2 de la calle de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Alva­
riño Villar proyecta establecer una imprenta en la casa número 15 
de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pub1icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Virgilio Cris­
tóbal Casado proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 3 del camino de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1965 . ...:...-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 77, antes 75, de la 
calle de Hermosilla, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento dé Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante e! Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzQsa de la finca número 32 de la calle de 
Ofelia Nieto, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento "Y a "efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de! 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "" * 
Solicitada la inclusióu en el Registro de Solares "Y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca 'número 52 de la calle del 
Monte Perdido, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, segú_n determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión . en el Registro de Solares y otros Inmue_ 
bles de Edificación forzosa de la finca número 13 del paseo de los 
Pontones, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla_ 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, Significando que, según determina dicho artículo 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvier~ 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de abril de 1965.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la plaza del 
Conde de Miranda, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de abril de 1965.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 39 de la calle de 
Maldonado, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acordado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Máximo Blanco Curiel, se requiere, cita y em­
plaza al operario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento 
don Manuel Gómez Pozo, cuyo último domicilio conocido en esta 
capital fué en el poblado de absorción de Hortaleza, bloque 21, 
casa 1.558, a fin de que comparezca en este Juzgado en el término 
de diez días a prestar decl;¡.ración en el expediente disciplinario que 
se le sigue por faltar al servicio sin causa justificada desde el dla 
1 de junio del pasado año, por cuanto, intentada la notificación en 
dicho domicilio, manifiesta su esposa, doña Angeles Alvarez Muñoz, 
que su marido no había podido comparecer por encontrarse en Ale­
mania, adonde marchó para trabajar el día 11 de agosto de 1964, 
ignorando si va a volver próximamente o no, advirtiéndole que, ' de 
no comparecer en el aludido plazo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones loca­
les de 17 de mayo de 1952, se expide el presente_ 

Madrid, 12 de abril de 1965.-EI Secretario del expediente (íle­
gible).-V.o B.O: el Juez instructor, Máximo Blanco Cttriel. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de junio de 1965 
========~=================================================-
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